
Señor,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR. 

j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

DIEGO ARMANDO CABALLERO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 77.094.805 Expedida en Valledupar – Cesar, abogado en ejercicio 

con tarjeta profesional No. 274.204 del Honorable C.S.J; actuando como 
apoderado del sujeto demandante en el asunto de la referencia, comedidamente 

presento la liquidación del crédito de conformidad con los Artículos 440 y 446 

del Código General del Proceso: 

 
CAPITAL: CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000.oo) 

 

INTERES MORATORIO, desde el día 01 de abril de 2018 hasta el 16 de marzo de 
2023, a la TASA DEL INTERÉS BANCARIO: OCHO MILLONES, CINCUENTA Y 

CUATRO MIL, SEISCIENTOS PESOS ($8.054.600). 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CAPITAL E INTERESES: TRECE 

MILLONES, QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS PESOS 

($13.554.600).    
 

Sírvase fijar las agencias en derecho producto de esta ejecución, para que se 

incluyan en la liquidación de costas judiciales que desde ya solicito por 

secretaría. 
 

Del señor Juez, 

 
Atentamente, 

DIEGO ARMANDO CABALLERO 

C.C. 77.094.805 Expedida en Valledupar-Cesar. 

T.P. 274.204 C.S.J. 
Correo electrónico notificaciones diego1001ac@hotmail.com  

 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: ELIECER RIVERA QUINTERO. 

DEMANDADOS: RICARDO DAVID ARIÑO GONZALEZ Y OSCAR EDUARDO 

OSPINO LOPEZ. 
RADICADO: 20001-41-89-001-2018-01123-00. 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
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